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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 25/2019 

ACTOR: MUNICIPIO INDÍGENA DE 
COATETELCO, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a treinta y uno.de enero. de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 

Constancia Registro 

Sentencia de veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve dictada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal;'1  en la controversia constitucional citada al 
rubro 

Documental recibida el día de ayer en l Seccion de Tramite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de lnconstitucionalidad dhla  Subsecretaria General de ,rdos de la Suprema Aicbk 
Corte de Justicia de la Nación,. Conste 

Ciudad de Mexico, a treinta uno de enero de dos mi i veinte 

Vista la sentencia de cuenta dictada por la Prime -. Sala de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la que sé r.Ivió sobreseer en la presente 

controversia constitucional; con fundamento en 1... artículos 44, párrafo primero' 

y 732 dela Ley Reglamentaria de las 'F 	es 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estadós U nido 'Mexicanos. se ordena notificarla a 

las partes. 

Cúmplase y, en su oportLíhidad,archíveseei expediente como asunto 

concluidd. 

Notifíquese por lista; por oficio al Poder Ejecutivo de Morelos, ala Fiscalía 

aaConsería, Jurídidd Gobierno  deIa RepúbIicaÇ 	 ,    

esta ocasión en su residencia oficial al Municipio Indígena de Coatetelco, de la 

citada eitidad.) 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo, así como de la referida sentencia, a la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en  

Cuernavaca, por conducto del IVHNTERSCJN, requlado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la 

1  Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. [...]. 

Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41 43, 44 y  45'de esta ley. 
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envíe' al órqano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 157 de la Ley Orgánica del  Poder Judicial de  la 

Federación4L  párrafo primero, y  5 de la lej reglamentaria de la  materi'a, lleve 

cabo la dlJjncia de notificación po oficio al 	Jipia,  lncjq a c 

Coate.telcq Morelos en su residencia oficial  de lo  ya indicado; lo anterior, en 

la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29& y 299' 

del Códigó Federal de Procedimients Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, 

en la que conte la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión par el MINTERSCJN, hace las veces da 

despacho riúrnero 13412020, en términos del artículo 14, párrafo primeros, del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa  

misma vía, incIuvjndo la constancia de notificación y lai  razón actuari2,1 

resictiva,, 

Lo proveyó y firirna el Ministro ArI:uro Zaiclívar Lelo de Lárrea, Presid nte 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Coritróversias Constitucionales y de Aciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Altójnibunal, que, da fe. 

Artículo 157. Las diligencias qué deban practicarse fuera de laso  fcinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisiond el órgano quo 
conozca del asunto que las motive. 

Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el'Iugar de la residencia del tribunal en que se siga el juiçio, deberán 
encomendarsé al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayorcuantía del lugar en que,deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede, practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez loc.l 
correspondiente, dentro dé su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Supréma Corte da Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumnplimentación. 

Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menoa 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
6 Artículo 14. Los envíos de información' realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrón ¡carne nte en la inteligencia de que en ténninos de lo previsto en el articulo 12 inciso g) del AGC 112013,M se traa de acuerdo 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de Lirio o mas servidores públicos de la SCJN del respectivo órgano ti  

jurisdiccional del P IF i se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmias da ¿stos b$taiá  que la FIREL que  
se utilie para su transmisión por el MIN ÍERSCJN sea la del serviçor publico responsable de remitir dicha infornación en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva deberá precisarse, que el documento digit ilizado es opia fiel dé, su versión impresa 1 
cual corresponde a su original.  

 
 
 
 
 




